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RE-SOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 3'1 de julio de 1968. ha resuelto 'adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Santa Eulalia de Morcin y Peñerudes y de 
Santa Marina de Piedramuelle a Soto de Ribera. provincia de 
OViedo (expediente número 7.283), como hijuelas. de que es 
concesionaria la Empresa «Alvarez Gonz~.lez y Cía., S. R. C.», 
entre Riosa y Teverga. provincia de Oviedo (V-1.l13:0-15), en 
cuyas condicione!' de adjudicación figuran. entre otras. las si
guientes' 

Itinerario.-EI Itmerario entre Santa Eula lia de Morcín y 
Peñerudes, de 8,5 kilómetros de longitUd, pasará por Catandie-
110 y San Esteban de Piñera 

El de Santa Marina de Piedramuelle a Soto Ribera, de 
10 kilómetros de longitud. pasará por Las Caldas, Caces Puer
to, Palomar y El Palledo, con parada obligatoria para tomar 
y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes . expediciones : 
Diariamente una expedición entre Santa Eulalia de Mor

cin y Peñarudes, de ida y vuelta, incrementada con otra, tam
bién de ida y vuelta, los jueves y sábados de cada semana. 

Diariamente dos exPediciones, de ida y vuelta. entre Soto de 
Ribera y Santa Marina de Piedramuelle-Oviedo. 

El horark de e~tas eXJpediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencia" del interés público, preVia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos' 

Los mismos del servicio-base (V-1.l13 :0-15) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.l1 3-: 0-15) . 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe-

rocarril, como coincidente grupo bl. considerado en conjunto 
con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953 el concesicnario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-5.502-A. 

Servicio entre El Condado y Oviedo. provincia de Oviedo 
(expediente número 8.6'19) como hi.iuela, del que es concesio
nario «Alvarez González y Cía .. S R. C.», entre Riosa-Oviedo
Teverga (V-1.1l3) , provincia de Oviedo, en cuyas condiciones 
de adjudicaCión figuran, entre otras, las siguientes condiciones : 

ltinerano-E: itinerario entre El Condado y Oviedo, de 
8,5 kilómetros de longitud. pasará por Llamaoscura. Los Prie
tos y Barreros, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargQF en t,odos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediclones.-Se realizarán las siguientes expediciones en
tre El Condado y Oviedo: 

Tres diarias. de ida y vuelta. 
El horario dI' estas eXJpediciones se fijara de acuerdo con 

las conveniencia::. del interés público. previa !l/prObación de la 
Jefatura Regiona" de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base (V-l.H31l. 
Tarifas.-Regirán la~ siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-1.l13l. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril. como coincidente bl en conjunto con el servicio-base. 
En virtud de io dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincid~ncia que corresponda.-5.503-A. 

Unificaci6n numero 60 de los serVicios pÚblicos de transpor
tes mecá nicos dI' viajeros POI' carretera entre Medina de Rlo
seco y Melgar d€ Arriba. con hijuela entre Becilla y Valde
ras, entre Becilla y Benavente y entre Santervas y Villada por 
Fontihoyuelo y Villacarra lón <V-620) , y entre Mayorga y Va
lladolid, con hijuela de Mayorga a Medina de Rioseco por Ve
cilla, entre Herrín y Villalón, entre Villavicencio y empalme 
de Aguilar y entre Saelices y Sahagún (V-750) . que se deno
minará unificación número 60 entre Valladolid y Sahagún. con 
hijuela entre Medina de R.ioseco y Saelices, entre empalme de 
Aguilar y Villavlcencio entre Becilla y Benavente, entre Beci
lla y Valderas entre Becilla y Villada. entre Villalón y Herrín 
y entre Villacarralón v Fontahoyuelo. provinCias de León. Za-' 
mora y Valladolid. a oon Gerardo Salgado Pérez, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerano entre Valladolid y Sahagún, de 113 
kilómetros de longitud, pasará por Zaratán, Villanubla. La Mu
darra, Medina de Rioseco, Berrueces, Ceinos. Becilla . Mayorga. 
Saelices, Monasterio de Vega, Melgar de Abajo. Melgar de 

Arriba, Arenilla::. GallegUlllos y San Pedro de Las Duefias, con 
parada obliga tona para tomar y dej ar via jeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

El itinerario de la hijuela desviación entre empalme de 
Aguilar y Becilla, de 31,1 kilómetros de longitud, pasará por 
Aguilar de Campos. Villamuriel y Bolaños con parada Obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente 

El itinerario de la hiju ela entre Becilla y Benavente. de 
4'1 ,1 kilómetros de longitud, pasará por Valdunquillo, Villanue
va del Campo, Quintanilla del Molar. Fuentes de Ropel, Cas
trogonzalo y Castropepe. con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de Y entre Villanueva del Campo y Quin
tanilla del Molal' y viceversa. y de y entre Fuentes de Ropel 
y Benavente, y vicever&a. 

El itinerario de la hijuela entre Becilla y Valderas, de 20 ki
lómetros de longitud, pasará por Urones, La Unión de Campos 
y Valdefuentes del Páramo, con parada obligatoria para tomar 
y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente 

El itinerario de la hijuela entre Becilla y Villada, de 31,5 ki
lómetros de longitud, pasará por Castroponce, Villagómez, Vega 
de Ruiponce. Santervás de Campos, VilIacarralón y Zorita de 
la Reina, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

El itinerario de la hijuela entre Villalón y Herrin. de 7.2 ki
lómetros de longitud , se realizará en expediCión directa. 

El itinerario ::le la hijuela entre Villacarralón V Fontihoyue
lo, de 3'.4 kilómetros de longitud. se realizará en expedición di
recta. 

El itinerario de la hijuela desviación entre empalme de Vi
lIaVicencio y Villavicencio, de 4,1 kilómetros de longitud. se 
realizará en expedición directa 

Expediciones.-Se realizarán todos los días. sin excepción, 
las siguientes expedicione.< : 

Una de ida v vuelta entre Valladolid Y Sahagún por Ma
yorga y Becilla. 

Una de ida y vuelta entre Valladolid y Mayorga por Villa
frades y Saelice, (estas expediciones, todos los martes, jueves 
y sábados de cada sema na. se desviarán en Villalón para ser
vir al pueblo de Herrínl. 

Se realizará n todos los dias, excepto domingos. las siguien
tes expediciones: 

Una de ida y vuel ta entre Valladolid y Benavente. pasando 
por Berruces 

Una de ida y vuelta entre Medina de Rioseco y Vtllada, par 
sando por Villavicencio, Becilla. Vi!lacan'alón y Fontihoyuelo. 

Una de ida y vuelta entre Medina de Rioseco y Villavicen-
cio, pasando por Berruces y Aguilar de Campos . 

El horario de estas expediciones se fij ará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. preVia a,p robación de la 
Jefatura .Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Nueve autobuses. con capaCidad minima para 22 Viajeros 
sentados. 

Las demás caractensticas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. . 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.47 pebetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos) 
Exceso de equipajes encargos y paqueteria: 0.0705 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Via jeros, aplicándose sobre la!) 
tarifas-base. inCrementadas con el canon de coincidencia 

Claslficación .-Este servicio se clasifica. con respecto al fe-
rrocarril, como coincidente b) . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda. 

La presente conceSlOn anulará en su día las Ordenes mi
nisteriales de 12 de enero de 1954, 10 de agosto de 1956, 24 de 
julio de 1964. 21 de diciembre de 1966 (V-620) y 16 de noviem
bre de 19M, 10 de abril de 1958. 4 de agosto de 1964 (16) Y 
4 de a.gosto de 1965 (18) (V-750l.-5.504-A. 

Madrid. 11 de septiembre de ¡968.-EI Director general, San
tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dir ección General de Trans
portes TerrestTe-s por la que se hp,ce pÚblico haber 
sido adjudicados def i ni t i vamente los servicios pú
blicos regulares c.e t l'anspor te de viajeros por ca
rretera entre las localidades que SI" citan. 

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 31 de juliO de 1968. ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera ~ue se men
clOnan : 
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ServltitJ imtl'E~ Cartaya y Púnta Uh1l:Jria Por El ~dmplclo, 
pd:Mrlcla d~ Huélva (ex~dlente HtHrlero 8.752), a <tgm~rl!sa 
Damas, S. A.», comO hijUela del qUé eS conCe~h.Jhat\o erUre 
Sevillá a Rtlelva y ÁyarpoÍlte con Wjuelas (V-2.510) (U-2m, en 
curas cohdlciohes de adjudicación figdran , entrll titi-lts, las SI
gUlehtes: 

Itinerario. -El itinerario entre CartaYIl- . y Punta Uiribria. 
de 24 kilómetrds de longitud, pasará por El Rompido, con pa
rada. . obligatorIa. para tomar y dejar viajeros v encar¡!os en 
todos los puhtos mencionados anterlorment.e. . 

Elxpédieiones.-Se .realizahi.n las siguientes Ilxpedlciones: 
Entre Hu~lva !1 Punta Umbría, una expedición ~iaria de 

ida y vuelta durante los meses de junio, julio. agosto y sep-
tie1í1lJre. . 

El horario de estas expediciones se fijará de aéuérdo . con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura RegIOtü1.l de Ttatls¡jortes Terrestres. 

Vehlt:ulos.-f;túedarán afectos a la conceSión los sIguientes 
vel1lculos : 

LdS mIsmos di!! servlcid-tlase: (V-2.510) (U-20). 
Tarifas.-:-Regirl'!,n las siguientes .tarifas-base : 
Las mismas ti!! 1 sertleltJ.:lJase: (v;2.510> <U-20>. 
Sobre las tarifas tllj liIlijertis Sl! petcllJlrá del úsúarlo el im

pórtjl . del Seguro. dl:JlI~ll.!;orio de Vla~etds, il,plicáI1d<:>se S<?bre las 
tarifas-base fricremerltádas con t!1 cahon de cdlrtcltlenCla. 

Clasificltción.-Esté servlCld se clasifica cdri i'es¡1l!cto iLl fe
rroéarril como éoincióente \j; eh conjtmtti con el ~i'vicIO-baSe. 

En vidud de 10 disjjUestd en la Orden mlhlsterlal de 31 d~ 
jtitib de i953, ei con61!~ioriarlO delJerá áb<lnar al ferrdcarril 
el carioh dI! coihcideI1cla tjue corresponda.-5.505-A. 

Servicio entre «Cruce avenida de 2 de Íi'ebrero y p,Iaya de 
Cahyellas», provincia de Geroha (expedlerite nÚlílero 8.801>, a 
don José Maria Vallsmadella Ball¡tró. colrlo hijuela del Que 
es cóncesionario ehtre CircUlar de Lloret de Mar (V~2.568) , en 
cur,a:s condiciones de adjudicación figuran. entre otras, laS sl
glUentes: 

Itlnerario.-El itinerario entre «Cruce avenida de 2 de Fe
brero y playa de Canyellas», de 3,370 kilómetros de longitud. 
pasará por Lloret de DaIt y Cruce de Canyellas, con paraeta 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormertte, con la prOhibición de 
realizar tráfico de y entre avenida de 2 de Febrero y Cruce 
de canyellas y vIceversa. 

Expediciones.-se realizaran las siguientes expediciones: 
Entre lJloret d\'! Mar y playa de Canyellas : Quince expedi

ciones diarias de ida y vuelta crurante los meses de junio. julio, 
agosto y septiemlJre de cada aÍlo. 

El horario de está.$ expediciones se fijará de acuerdo con 
las cotivehlericiil.S del Ihterés pf1lJllco, preVia aprobación de la 
JefaWra Regiohal de T1'ansportes Terrestres. 

Vehlculos.-Quedarán ¡Hectos a la concesión los siguientes 
vel1ictilos : . 

Los mismos del serviciOobase, más uno de 16 plazas para 
viajetos sentadtiS. 

Las demás caracteristi!!as de este vehículo deberán ser coo 
mUrlicaetas a la Jetatura Regional de Transportes Terrestres 
arltes de la fecha de .íhauguraclórl del servHilo. 

Tarifas.-Regirilh las sigÜlentes tarifas-báse: 
Las mismas del serviclOolJase: (V-2.5G8). 
Sobre las tarifas de viajl!ros se percibirá del USUario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Claslficacl6n.-1!lste servicio se clasifica din respecto al fe

rrocarril como independiente, en conjunto con el servlcib-base. 
5.506-A. 

Servicio ehU'e \!l"Uce de Farials y. playa de Fanals, pfovincia 
de Gerona (expediente núrtlero 8.834), a «'I'ransportés Pujol y 
Plljol, S. L.», como hijuela del qUe es concesionario entre 
Blanes (estación) '/. Llorét de Mar (V-62!), en cuyas condi
c1t1nes de adjucl'lcaclóti. figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre cruce de Fanals y playa de 
Fanals, de 0,300 kilómetrOs de longitud, se realizará en expe
dición directa, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-se realizarán entre Lloret de Mar y playa 
de Fanals las siguiehtes expediciones: 

Ocho diarias de ieta y vuelta durante los meses de jumo. 
julio, agosto y septiembre. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las convenie~cias del interé~. , público, . previ~ aprObación de la 
Jefatura, Regltlnal de Transportes 'l'erHistrl!s. 

VeliícliliJs.-Quedarán afectos a la cotleesión los siguientes 
vehlt:ulos: 

LoS mistnos del serviclO;base: V-621. 
Tarifas.--JReglráh las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: V-621. 
Sobre las tarifas de viajeros se perclbira del usuario el 

irtJjjtJité del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
dlasificaélón.-Éste servicio se clasifica con respecto al fe

rroeaml co'tno átlllérite b) eh cohjtmto con él seÍ'Viclo-base. 
5.507-A, 

Servicio entre Almeria y Norias de Daza, provincia de AI
metía (expédiente tlúh1ero 7.413~ a t.ffih Enfique Marín Amat, 
pór G~~i6n a SU favor dí! los aerechos del otro peticionario, 
doh Tomas Mafili Aniat, eh cuyas com!!Ciones de adjudicación 
figuran. entre titt'as, las Siguillhte§: 

Itinerario.-El itin¡rariO ent¡;e Almeria y Norias de D~a, 
de 36 kilómetros de dhgitud piI$aJá por A,guadtilct!; Pií.!-aaer 
Bajo. Chál'co, I;larratico, tOftljd Mat:in, La Majonera, ~as . CA" 
mar.~? , Loinas dél . Vlehtd ,Y C~.th!!O dé Dii.lfas, ~op ~ar.athi JmH
gatona para tomar y dE!Jar vIajeros y encargos I!n tOctds 16§ 
PUT)tos meI;lcionados ar,tteriormente y con la proj1lbiciól1 _ de 
realizlj,r tráfico de y entj'e Altrieda .y el. eii1j:iaJ~~ de I~ éarré
tertt de Roquetas a Alicun en la cN-340. de Cachz y GIbraltar 
a I;larceloI1a, y viceversa,. . 

Elxpediciones . ....::.Se realizarán l!is siguientes expedlclones: . 
Una expedici6,n diaria ele ¡da y vuelta. excepto aoitilngd!l. 

entre Almeria y Norias de Daza. . 
El horario de estas expedici<;'I;l.es se fi~ará de acuerdO con 

las ebrivenieI1cias . dél in~t~~. l?~bHt:~,. previa aprObación dI! la 
Jefatura ReglOhal de TrahSpoi"tes 'terrestres. 

Vehiculos. -Quedarán afectos a la cohceslón los siguientes 
vehlculbs: 

Dos autobuses, con capacidad para 20 viajeros cada uM 
y claslncaclón única 

Las tiemás características de éstos vetiiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes di'! la ft!cha de itlilUguraclón del servicio. 

Tarifas.-Re~irán His sigúlehtes tarlfas-base: 
clase unica : 0.72 j:jesetitS via.lero/ kilómetro (incluido Im

puestos). 
Exceso de equipajes, ericargos y paqueterla: 0,105 pesetas 

por cada 10 kilogtamo~ltiJótnettd ti fraecl6rt. 
Sobre las tarifas de viajerOS se percibita del usuario el Im

porte del Seguro Obligatbrio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se Clasifica con respecto ál fe

rrocarril como áfluente, útlpo b).-'-5.50B-A. 

Selvicio entre Maqegondo y Montellos y de Serra a Porzo
millos, provincia de La Coruña (expediente número 8.704), a 
don Agustín Vázquez Pazos, por transferencia a su favor de 
los derechos del peticionarlo, don Julio Vázquez Veiga, como 
hijuelas del servicio MOhtouto y La Coruña con hijuela 
(V-1.249), en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre 
otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Mabegorido y Montellos, . de 
4,2 kilómetros de longitud, pasará pór Guillade, y el itine
rario entre Serra y Porzomillos, de seis kilómetros de longitud, 
paSárá por Callobre y Vlvente, con parada Obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos . eri todos lbs puntos men
cionados anteriormente, con la proHibición de realizar tráfico 
de y entre Mabegondo y Montellos y viceversa. 

Expemciories.-Se realizarán las siguientes expediciones : 
Entre Mabegondo y Montellos y entre Serra y Porzomillos: 

Dos expediciones diarias de ida y vuelta en cada uno de ellos, 
en conjUnto con el servlciOobase (V-L249). 

En horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las convenienoias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos : Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Un autobús con capacidad para 40 plazas, y como reserva, 
los del servlcío-base (V -2.249) . 

Las demás características de este vehículo deberán ser ca
muhicatias a la JefátUra Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguierltes tarifas-base: 
Las mismas del servido-base: (V-1.249>' . 
Sobre las tarifas de viajeros sé perCibirá del usuario el Im

porte del Seguro ObligatoriO de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarlfas-base incrementadas con el cahoh de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica oon respécto al fe
rrocarril como coinéldente b) en ciJnjunto coI1 el serviclOobase. 

En virtud de lo dispuesto eri la Orden mlhisteiial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-5.509-A. 

Servicio entre Trelle y Moas, provincia de Orense (expe
diente número 8.747), a la «Empresa Toen; S. L.», como hijuela 
del que es concesionario entre Orense y Gestosa (V-1.530), en 
cuyas condiciones de adjUdicación figuran, entre otras. las si
guientes: 

Itlnerario.--EI Itinerario entre Trelle y Moas, de 6;2 kiló
metros de longitud, paSará por Trellerma, con parad!!. obliga
toria para tomar y dej.8.r viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados áiiteHorinente. 

Expedi.ci~nes.-Se realizarán las siguientes expediciones: . 
Una dIarIa de Ida y vj.¡elta entre Trelle y Moas, en conjunto 

con ~l serviciOobase (V-1.530). 
El horado de estás eX¡:ledlclones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatur.a ~gional de Transportes Terrestres. 

Vehlculos.-Qüedarán. afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 
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Los mIsmos del servicio-oase: (V -1.!i30). 
Tarjfas.-Reglrán las siguientes. tari.f.ª~-6ase : 
Las n1ismas del ser1(icio-base : (V-Ui30)'j 
Sobre las tarifas de viajeros. s~ .. iJerc!birá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de , Viajeros. . 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto . al fe

rrecarril como afluente b); en conjunto con el servicio-base.-
5.510-A. 

Madrid, 11 de septiembre de 1968.-EI Director general. 
Santiago de Cruylles. 

RESOLUCION ele la Dirección General de Trans
portes Terrestres por, tao que se hace público haber 
sido adjUdicados delinitiva:rlH!hte lqs. setvic,ios públt
tOS regulrtres de transport~ de via1eros por carre
tera entre las lbctllidddes qúe sé Citan. 

,El exceJentisimo señor Mlliisb'lj de este Departamento. con 
feclili 3i tI~ ji.tlio de i968, ha resuéltb adjudicar deflnitivámen
te los servicios pÚblicos regUlares de trlJ,nspOl't@ fuécárHeo de 
viajerso. equipaje~ y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Feria del 
Monte a Rábade, a Parga, a Meira, a Castro Riberas de 
Lea, a Moimenta y a Gontán, provinCia de Lugo (expediente 
número 8.170) a don José Abélédo R-bdriguez, como amplia
ción del que e~ concesionatib entre t:'eria del Monte a Lugo 
y otras tn.leblos tV-1.638) , en cuyas condiciones de adjudicación 
figunirl, entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-E\ itinerario entre Feria del Monte y Parga, de 
44 kilómetros de longitud, oasará por San Esteban. Villalba. 
Baamonde y Mesón. de Cabra. . 

El itinerario ehtre Feria del Monte y Meira, pe 25 kilóme
tros de longitud pasará por San Esteban. Horneiro y Moi
menta. 

El itinerario entre Feria del Monte , y Castro Riberas de 
Lea, de 25 kilómetros de longitud, pasará por Rábade y Otero 
de Rey. 

El itinerárlo entre Feria del Monte y Moimenta, de 12 ki
lómetros de longitud, pasará por San Esteban y Horneiro: y 

El itinerario entre Feria del Monte y Gontán, de 19 kilóme
tros de longitUd. pasará por San Esteban. con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos ca
beceras de línea de cada recorrido. señalados anteriormente, y 
con las siguientes prohIbiCiones: De realizar tráfico de y entre 
Villalba y Parga y viceversa 

Solamente podrán conducir viajeros, eqUipajes o mercade
rías de propiedad de éstos desde el .punto origen hasta la fe
riá o mercado que corresporida en el día que se practique el 
servicio. pudiendo adtnitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos 
de_. procedencia, quedahdo, por tanto, terminantemente prohi
biao realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Entre Feria del MontE' y Parga: Una expedición de ida y 

vuelta los .días Z8 y segundo domingo de mes. 
Entre Feria del Monte y Meira: Una expedición de ida y 

vUelta cada quince días en domingo 
Entre Feria del Monte a Castro Riberas de Lea: Una ex

pedición de ida y vuelta el día 8 y último sábado de mes. 
Entre Feria del Monte y Moimenta: Una expedición de ida 

y vuelta los primeros jueves de cada mes. 
:EJntre Fei-la del Monte y Gontán: Una expedición de ida 

y vuelta los primeros y tercer sábados de cada mes. 
Entre Feria del Monte y Rabade: Una ex,pediclón de ida y 

vuelta los dias 2 de cada mes como ampliaCión de la del ser
vicio-base. 

Ei horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del mterés público, preVia lliProbación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base, más uno de 20 plazas para 
viajeros sentados. 

Las demás caracteristicas de este vehiculo deberán ser co
municadas a la Jefatura Regiol1al de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.638l. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Segurq Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base Incrementada con el canon de coincidencia. 

CIMificacláh.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3!l. de 
julio de 1953, el concesioiülrlo deberá abonar al ferrocarril afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.-5.467.A. 

Servicio de viajeros exclusivamente de ferias y mercados 
de Entret:rtwés a Agualada y a La Silva, prOvinCia de La Co
rufia (expediente número 8.7390), a don Evaristo Carracedo Viña, 
como ampllacióh del que es concesionario de Rus a Carballo 
y etrds pueblos (V-2.519), en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras, las siguientes: 

Itmerapo-EI lunt::ral'lO entre ~ntrecl'uce, y Agualada, de 
23 li:ilótt/t!tHis d.e Idngittid, pa1iará por Rus. '! el itinerario entre 
Entrecruce~ y )ja Silva tJé 23 kllórhetros de longitud . pasará 
por SOfárl, ccm /lúadá oblígatotia pára tomar y dejar Viajeros 
y ~n¡:argtjs é~ I~ ptlntos cabeceras de líl1ea de cada recorrido, 
seña.Iados antetlOrmente, y con las siguientlis prohibiCiones: 
Realizar ttáflco de y entre Carballo y Agualada. v viceversa, 
y de '1 e'i1tté CIirJ:iallo y La Silva. y viceversa. 

Solamel1W pOdrán conducir viajeros, equipajes y mercade
riás d~ ¡JIót:i¡jlédad de éstos desde el punto origen hasta la fe
ria o mércado que cotl'el;ponda E\n el dia que se practique el 
sel'Vicio, ¡1Utll!!ntlo admitirlo!; en su recOrrido hacia el lugar 
'en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los pun
tos de prtiCl!dencia, cjuedando. por tanto, terminantemente pro
hibido realizar ti aflcO mtermedio en cada itinerario. 

E~pediciones -Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Elntrecluces á La Silva: Una expedición de ida y 

vUl'Htá el silbado anterior al primer domingo y el tercer do
mingo de mes 

Entre EntrecrUces a Agualada: Dos expediciones de ida y 
vuelta el priml'l' domingo de cada mes. Estas expediciones se 
establecen en sUbtitución de las que entre Rus y Agualada 
tiene autorizadas en la concesión V-2.519 que se anulan. 

El horaHb de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las COÍli,ienl~ncias del irlterés público, previa aprobaeión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión lOS siguientes 
vehículos: 

Los mismos del serV1cio-bal;e (V-2.519) . 
Tarifas.-negirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servlcio-base (V-2.519>' 
Sobre láS tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica. con resPecto al fe

rrOcarril. como independiente. en conjunto con el servicio-base. 
5.468.A. 

Servicio de viajeros exclusivamente de ferias y mercados 
de Páramo a Puebla de San Julián, a Sarria, a Monterroso 
y a Lugo, prOVincia de Lugo (expediente número 4.466), a don 
José Rodrlguez López, por cesión a su favor de los derechos 
del peticionario. en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las sigUientes: 

Itinerario.-EI Itinerario entre Páramo y Puebla de San 
Julián, de 6 kilómetro~ de longitud, se realizará en expedición 
directa, sin paradas fijas intermedias. 

El de Páramo a Sarria, de 17 kilómetros de longitud, pasa
rá por Puebla de San Julián. 

El de Páramo a Monterroso, de 64 kilómetros de longitud, 
pasará por Puebla de San Julián, SalTia. Puertomarín .y Ven
tas de Narón; y 

El de Páramo a Lugo, de 25 kilómetros de longitud, pasará 
por Puebla de San Julián y Nadela, con parada obligatoria 
para tomar y dejar Viajeros y encargos en los puntos cabe
ceras de linea de cada recorrido. sefia.lados anteriormentes. y 
con las siguientes .prohibiciones: . 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade
rias de propiedad de éstos desde el punto origén hasta la fe
ria o mercado que corresponda en el día que se ,practique el 
servicio pudiendo admitirlos en su recorrido nacia el lugar 
en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los pun
tos de procedencia, quedando, por tanto, términantemente pro
hibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Ex,pediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
De Páramo a Puebla de San Julián: Una expedición de Ida 

y vuelta los dias 2 y 17 de cada mes. 
De Páramo a Sarria: Una expedición de ida y vuelta los 

días 6 y 20 de cada mes. 
De Páramo a Monterroso: Una expedición de ida y vuelta 

los días pritnero de cáda mes. . , 
De Páratno a Lugo : Una expedición de Ida y vuelta los mar

tes y viernes de todas las semanas. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je-' 
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

VehicUlos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos vehlcul06 de 25 plaza~ y 2500 kilogramos de carga y 
clasificación única. 

Las dE!más caracterlsticas de e~tos vehlculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguraCión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,46 pesetas por viajero/kilómetro <incluido im

puestos) . 
Exceso de eqU1paje~ , encargos y PllQlleteria: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos/ kilómetro o fraCCIón. 
$obre" las tarifas de viajeros se percibirá dei usliái-io el im

por1;e del Seguro Obligatorio de Viajeros. áplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el ca.non de coincidencia . 

Clasificación.-Este servicio se Clasifica. coh reSpecto aJ fe
rrocarril! como coincidente bl, consiqerado ~n conju,htp.. _ 

En vll'tud de lo dIspuesto en la Orden mmist~rial dé 3,1 dé 
julio de 195-3, el concesionari<2 deberá abonar.í1 ~a. ~ed Nac~o
nal de los Ferroca17lles Espanoles <ÍtENFE) el canon de coin
cidencia que corresponda .. -5.469-Á. 


